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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República.  
Caracas, 30 de abril de 2026 

Años 216° y 167° 
RESOLUCIÓN N° 085 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas, por el artículo 6 de la Ley Orgánica del 
Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en el artículo 25 numeral 1 
ejusdem, en concordancia con los artículos 9, 10 y 14 de los Estatutos Sociales de la 
Fundación Escuela Nacional de Fiscales del Ministerio Público, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.952 de fecha 27 de agosto de 
2020. 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1. Designar como Miembros Principales del Consejo Directivo de la 
FUNDACIÓN ESCUELA NACIONAL DE FISCALES DEL MINISTERIO PUBLICO 
(FENFMP), a las ciudadanas y ciudadanos que se mencionan a continuación: 
 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA DE 
IDENTIDAD MIEMBROS PRINCIPALES 

LILIAN MARGARITA 
MONTERO RODRÍGUEZ V- 6.427.029 

Presidenta de la Fundación y 
Directora General 

YANET DE JESÚS MARTÍNEZ V-10.755.567 Directora de Secretaria 

JUAN MARCOS PEREIRA 
PEREIRA V-19.227.445 Director de Gestión Administrativa 

PEDRO JOSÉ LINDARTE 
MEJÍA V-13.929.695 

Director de Investigación y 
Postgrado 

CHRISTIAN T. VIVAS GARCÍA V-9.343.911 
Designado por el Fiscal General 

de la República 
 
Artículo 2. Designar como Miembros Suplentes del Consejo Directivo de la FUNDACIÓN 
ESCUELA NACIONAL DE FISCALES DEL MINISTERIO PÚBLICO (FENFMP), en el 
orden en que se nombran, a las ciudadanas y ciudadanos que se mencionan a 
continuación: 
 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA DE 
IDENTIDAD MIEMBROS SUPLENTES 

DANNYBAL CARBAL REYES 
URRUTIA 

V- 13.352.620 Director de Promoción y 
Divulgación   

OLADY SUSANA  AGUDELO 
ESTEVES 

V- 5.580.334 Coordinadora de Investigación 

ZARAY VANESSA PÉREZ 
LINARES 

V- 25.814.434 Asistente Especialista Jefe  

MINEYOMAR MARITZA   
ROMERO CARREÑO  

V- 13.327.346 Coordinadora de Postgrado 

 
Artículo 3. El Consejo Directivo ejercerá las atribuciones conferidas en el artículo 15 de 
los Estatutos Sociales de la Fundación Escuela Nacional de Fiscales del Ministerio 
Público (FENFMP). Asimismo, todas sus decisiones y acciones se regirán por el estricto 
cumplimiento del ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 4. Los miembros principales y los miembros suplentes del Consejo Directivo de 
la Fundación Escuela Nacional de Fiscales del Ministerio Público (FENFMP), son de libre 
nombramiento y remoción, y su gestión será de (03) años, los cuales podrán ser 
prorrogables por un mismo periodo, a consideración del Fiscal General de la República, 
conforme a lo previsto en el artículo 14 de los Estatutos Sociales. 
 
Artículo 5. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 
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